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Autoridades de Educación 
dieron a conocer este lunes 
las cifras de permanencia, 
desvinculación y revincula-
ción escolar 2024, que mues-
tran que el sistema educativo 
mejora respecto al escenario 
que enfrentó con la pande-
mia, aunque aún no llega a 
niveles previos a esta. 

Según los datos, recopila-
dos por el Centro de Estudios 
del Mineduc (CEM), la tasa de 
desvinculación – a nivel país- 

se redujo de 1,66% a 1,57% 
entre 2023 y 2024, llegando a 
47.509 estudiantes desvincu-
lados, lo que quiere decir que 
los establecimientos lograron 
mantener a 3.300 escolares 
más que el año anterior.

Por otra parte, hay 17.110 
estudiantes que se habían 
desvinculado del sistema es-
colar en 2023 y que este año 
volvieron a las aulas, lo que 
quiere decir que- a nivel na-
cional- uno de cada tres des-

vinculados retornó al sistema.
Respecto de la cifra regio-

nal, la seremi Marcela Castro 
Armijo, afirmó que “Gracias 
al esfuerzo de las familias, 
comunidades educativas y 
por supuesto el Gobierno 
del Presidente Gabriel Boric 
existen 530 estudiantes que 
permanecieron en nuestro 
sistema escolar. Eso es es-
pecialmente importante pues 
son 530 estudiantes más que 
el año 2023. Sin embargo, 

seguiremos trabajando para 
que ningún estudiante aban-
done nuestro sistema escolar 
y todos puedan permanecer 
en nuestras salas de clases”

Esta es la mayor reducción 
de la desvinculación del sis-
tema educativo chileno en 
los últimos 8 años, siendo 
los Servicios Locales de Edu-
cación Pública los que más 
incrementan la retención de 
estudiantes de los quintiles 
socioeconómicos más vul-
nerables. En tanto, la única 
dependencia que incrementa 
su tasa de desvinculación es 
la particular pagada, realidad 
nacional que se replica en La 
Araucanía.  

Sistema de Protección de la 
Trayectoria Educativa

Las autoridades destacaron 
las medidas del Plan de Re-
activación Educativa que han 
permitido reducir la desvin-
culación, como los Reportes 
de Asistencia y Desvincula-
ción que desde 2022 envía el 
Mineduc a las comunidades 
educativas, con alertas de 
estudiantes que corren riesgo 
de verse excluidos del siste-
ma.

 Y otra iniciativa en esa línea 
es el Sistema de Protección 
de la Trayectoria Educativa, 
una herramienta digital desa-
rrollada en colaboración con 
el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) que entrega-
rá información a las comuni-
dades para seguir y monito-
rear las trayectorias de las y 
los estudiantes.

En sesión de sala, el sena-
dor Francisco Huenchumilla 
votó a favor del proyecto de 
ley que incorpora a la Fisca-
lía Supraterritorial –organismo 
específico para la persecución 
del crimen organizado– en la 
Ley Orgánica del Ministerio 
Público, con el fin de permitir 
que sea el propio fiscal nacio-
nal quien nombre como fiscal 
supraterritorial a una persona 
de su confianza, además de 
poder darle órdenes directas.

Esta estructura ya existe en 
los sistemas persecutorios 
de otros países –por ejemplo, 
Colombia– y su incorporación 
ha dado buenos resultados en 
la persecución del crimen or-
ganizado, según lo estudió en 
su momento la Comisión de 
Constitución del Senado.

En el debate, el senador 
Huenchumilla destacó que “la 
esencia de este proyecto y de 
la reforma constitucional, es 
que nosotros estamos trans-
formando al fiscal nacional en 
el verdadero zar de la perse-
cución del crimen organiza-
do”, indicó.

Nuevas competencias
El parlamentario detalló que 

la iniciativa introduce un nue-

vo modelo, que da al fiscal 
nacional “dos nuevas compe-
tencias centrales: una, que él 
va a nombrar una persona de 
su confianza como fiscal su-
praterritorial (…) pero lo más 
importante, a mi juicio, es que 
el fiscal nacional podrá dar a 
este fiscal supraterritorial ins-
trucciones particulares”.

Según el senador, ello impli-

ca que el fiscal nacional podrá 
“meterse en el proceso penal, 
inmiscuirse (…) hacer un se-
guimiento al proceso penal, 
y decirle, mire fiscal suprate-
rritorial, yo le ordeno, porque 
es una orden (…) usted me va 
a hacer tales y cuales diligen-
cias concretas y particulares 
en este proceso que usted 
está llevando”, explicó.

Para el legislador, aquello 
implica “una tremenda res-
ponsabilidad, porque signifi-
ca que nosotros estamos im-
plantando un nuevo modelo 
en Chile, procesal penal, res-
pecto del crimen organizado y 
de los delitos de alta comple-
jidad”.

A su vez, el senador aclaró 
que con este cambio “no esta-
mos modificando el resto de la 
persecución de los delitos co-
munes, que están tipificados 
en nuestra legislación, y que 
seguirán actuando a través 
de las fiscalías regionales, tal 
como está sucediendo hasta 
la actualidad. Aquí lo que es-
tamos innovando es respecto 
del crimen organizado y deli-
tos de alta complejidad”.

Otras experiencias
Pero esta modificación se 

realizó con el respaldo de 
otras experiencias en la per-
secución del crimen organiza-
do; así lo explicó el legislador.

“La reforma constitucional 
que se tramitó el año pasado 
(y que creó la Fiscalía Supra-
territorial), fue producto de 
un estudio acucioso que se 
hizo en la Comisión de Cons-

titución (…) se invitó al fiscal 
nacional de Colombia, quien 
vino e hizo una exposición de 
las experiencias que habían 
tenido en Colombia respecto 
de este modelo, en virtud del 
cual el fiscal nacional daba 
instrucciones particulares”, 
recordó.

“Nos pareció la experiencia 
que trajo para acá el fiscal de 
Colombia, en el sentido que 
allá, en ese país que tiene mu-
cho crimen organizado, había 
dado sus frutos para avanzar 
en un proceso mucho más ágil 
y sostenido”, consideró el le-
gislador.

“Figura política”
Por último, el parlamentario 

advirtió que con esta modifi-
cación el fiscal nacional “se va 
a convertir en una figura polí-
tica, que tendrá que verse en 
su momento, cuando se cam-
bie el fiscal, si las instituciones 
van a estar a la altura de las 
responsabilidades que se le 
dan al nuevo fiscal nacional, 
para elegir adecuadamente 
y no equivocarse, respecto 
de la persona que nosotros 
queremos que conduzca la 
investigación y el combate al 
crimen organizado”, concluyó.
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El senador destacó que este modelo ya funciona en otros 
países, y ha hecho más eficiente la persecución al crimen 
organizado. Con esta modificación, el fiscal nacional po-
drá nombrar una persona de su confianza como fiscal 
supraterritorial, pero además “inmiscuirse” en el proceso 
persecutorio y ordenar diligencias directamente, detalló el 
parlamentario. El proyecto fue aprobado en general por la 
sala de la Cámara Alta.

Senador Huenchumilla valora proyecto que otorga facultades al 
fiscal nacional sobre la Fiscalía Supraterritorial: lo transforma en 
“el verdadero zar de la persecución contra el crimen organizado”

Más de 500 estudiantes de la región que habían salido 
del sistema volvieron a las aulas este 2024

Según los datos del Centro de Estudios del Mine-
duc, la tasa de desvinculación se redujo de 1,28% el 
2023 a 0,99% el 2024, con una disminución marcada 
en los quintiles socioeconómicos más vulnerables y en 
los establecimientos de los SLEP
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